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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DÉ FEBRERO DE 1808. ‘ ')rj>

jEn esta gazeta no hay ningún capítulo de oficio sino .el de Madrid.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
: -r Nuraa-Yorck io fie, diciembre de 180 y. v ...

Él último correo que ha llegado de Londres no ha traído lospliegOR 
que esperaba el gobierno de nuestro ministro Mr. Monroe: solamente, se. sá- 
be que el 7 de setiembre presentó una nota áMr. Cannirtg, en laqual, pon 
arreglo á las instrucciones que habia recibido por la Rcvenge, exponía de 
nuevo todos los motivos que los Estados-Unidos tienen para quejarse de la 
conducta de los ingleses, y declaraba al mismo tiempo que tenia plenos 
poderes para terminar amistosamente todas las desavenencias dé las do$ na
ciones. $e asegura que ei ministro ingles contestó á Mr. Monroe separán
dose de los puntos principales á que debia responder, quejándose agria
mente de la proclama del presidente, y diciendo que este acto debia sec 
©bjeto de una nueva discusión, para la qual necesitaba Mr. Monroe recibir 
nuevas instrucciones de su gobierno, ó que este enviase otrof ministro. Al 
misino tiempo se asegura que Mr. Erskine,,enviado de Inglaterra cerca dt^ 
nuestro gobierno, ha recibido de su. corte eí ultimátum relativo á todos 
los motivos de quejas recíprocas, á excepción del insulto de la Ches apeaba 

Se están armando con la ma^or actividad todos los buques de guerra de 
los Estados-Unidos. El secretario de marina ha presentado al congreso el 
estado de nuestras fuerzas navales, que es como sigse;

Fragatas: Constitución, Chesapeak y Presidente, todas de 44 'cañones; 
Congreso de 40; Constelación de 3 8 ; Nueva-Yorck de 36; Adán de ¡34; 
John de 3 2 y Nautilo de 24. Bergantines: Wasfi de 18 cánones; ^iren* 
ae 16; Hornet y Argos de 16; Empresa de 14; Brixen de 14i Revengo 
de 12 ; Etna y Vesuvio de 11 ; Kotches de 8, y Venganza de 7.

Algunos de estos buques están ya listos y prontos para hacerse á la ve
la, otros necesitan acabar de carenarse. Se están construyendo ademas 68 
lanchas cañoneras, que río tardarán en concluirse. ^

Por el capitán Young, que ha venido en 12 dias dé 'Puerto Príncipe . s¿ 
ha sabido que los asuntos de Sto. Domingo se hallan en el mismo estada po¿‘ 
co mas ó menos en que estaban hace dos meses. Hasta ahora no ha habido
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acción alguna decisiva entre las tropas de Cristóbal y de„Pet¡on; las fuer- 
zas de ambos son casi iguales. ;

DINAMARCA.
v Copenhague, jo de diciembre. . ^ ■; ¿*

1.a batería de las tres coronas ha rendido á una embarcación procedente 
de Londres, qon un cargamento de casimiros, pañuelos &c., valuado en 
loo® rixdalers (cerca de ioo® pesos fuertes.) Dicho buque tenía papeles 
fingidos, según los quales venia de puerto neutral; pero un marinero dina
marqués que servia por- fuerza en el buque, indicó el parage donde se ha-* 
bian ocultado los papeles verdaderos, que probaban haber salido de In
glaterra; á consecuencia de esto se ha.declarado de buena presa, asi eTJbu— 
que como el cargamento. _

Cerca de Husum ha sido apresado otro buque ingles ricamente cargado. 
Al oficial de la marina real que le ha cogido le han tocado io® escudos por 
la parte de presa, que le corresponde 5 cfo dónde puede venirse en conoci
miento de quan interesada venia.

El navio de línea él Príncipe Cristiano ha sal ido de este puerto con 
gian cantidad de' dinero para Noruega > ¡donde escasea rñuchó el'numerar lo. 
Con-este motivo parece que volverán á beneficiarse allí las minas de plata? 
de Konsberg. -

La compañía asiática espera de un momento á otro la vuelta de 5 bu
ques que vienen con un cargamento mui rico, valuado por lo menos en 
2.15 5 y6oo rixdalers. r ;

' La dirección del banco de Dinamarca ha hecho al Reí un donativo de 
500® escudos para ayuda de los gastos de construir uña nueva es qu adra.

Acaba de nombrarse una comisión encargada de señalar las casas y jar
dines que deben destruirse para dar desde luego principio á la execucion del 
nuevo plan de fortificación de esta capital.

El Príncipe Real ha escrito al consejero Rafh una carta en que le da gra¿ 
¿iás por el patriotismo que ha manifestado ;en la exhortación que ha dirigid 
do á los habitantes de Noruega y Dinamarca para que* en adelante no hagan 
uso de ninguh género de manufactura inglesa, y fomenten de este modo 
la industria nacional. El Príncipe manifiesta en los términos mas expresivos 
su deseo de ver realizado este sistema, cuya execucion haría aun riias reco-^ 
mendable el espíritu :dé uníbñ y de patriotismo qué ánima á tóda la naóiolny 
y que, es el fundamento de la itiérzíá esencial de uh estado. r ; r •

; En el discurso del año ánrerrór'hañ pagado los derechos de pásage en el 
Sund ÍS240 émb;arcactonés,las 3387 ’procédentesdei niardél Norte, y las 
restantes del Báltico.

AUSTRIA.
Viena $ de enero de jSoS.

‘ Quando él Emperador cerró la dieta de Hungría, después de haber san
cionado sus.decretas , pronunció al concluirse la ceremonia él discurso si
guiente : ■ ‘ , f : -

jj,Señoree: El’ sacrificio que los estados del reino de Hungría han hecnó 
Vólüiatanaménte ¡de una parte de sus caudales para alivio del estado, ha sido
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parí mí tan agradable como glorioso para ellos. Han dado á entender con esta 
demostración que están convencidos de que no puede conservarse ni la dig
nidad de la monarquía, ni la prosperidad de los pueblos, ni el bien estar de 
cada individuo, quando el gobierno no encuentra en sus súbditos los auxi
lios de que necesita. También me ha sido sumamente agradable el ver que 
los e$tados del reino han cuidado de llenar el vacío que se encontraba en el 
exército, y que han decretado ademas facilitar por medio de recompensas 
pecuniarias los reemplazos que fueren necesarios en adelante. Yo procuraré 
que se efectúen por ahora de esta manera, hasta tanto que se adopte otro 
medio mas seguro, valiéndome de la quinta en virtud de la facultad 
que para ello me dan las leyes.
,;ií „;He tenido una especial complacencia en dar mi sanción soberana á las lé- 
~yes que roe han presentado los estados, dirigidas todas al fomento del bien 
público.

,,Verdad es que hubiera yo querido ocurrir en esta dieta no solo á las ne
cesidades mas urgentes del estado, y tomar todas las medidas que exige la 
seguridad exterior, sino también realizar todas las disposiciones encaminadas 
al bien general, y satisfacer todas las quejas ó agravios fundados.

- „ Por eso me ha sido ciertamente penoso el verme obligado á dar fin á las 
juntas antes de realizar lo que había resuelto, por eximir á los contribuyen
tes de los crecidos gastos que les ocasiona la demasiada duración de las jun
tas , y particularmente para restituir á la justicia su curso ordinario, sobre 
todo en lo concerniente al castigo de los criminales.

,,Sin embargo, para satisfacer mi solicitud paternal en el gobierno de los 
negocios del reino, en la dieta próxima se tratará de todo lo que he creído 
deber interrumpir y suspender por ahora; y espero del zelo constante de los 
estados por todo lo que puede contribuir á la felicidad de la nación, que 
no perdonarán fatiga ninguna para terminar en la sesión próxima lo que no 
,han podido verificar y acabar en esta. ; » **•:

„ Os remito los artículos á que he dado mi sanción real, y espero que ál 
restituiros á vuestros hogares haréis piresentés á losjque os han delegado, mis 
incesantes esfuerzos para conseguir el bien del íeino , y que les exhortareis 
á/dar áisus diputados para la dieta próxima las facultades é instrucciones 
competentes, á fin de que los negocios interiores puedan terminarse con uti
lidad general, y con la prontitud que su importancia y calidad permitieren.

„For lo demas no puedo menos de ratificar á vosotros, señores diputados, 
mi afecto paternal, y .mi reai benevolencia á los fieles estados del reino.”

S. A. I. el archiduque palatino contestó en estos términos:
,,Los fieles estados del reino de Hungría, después dé haber sacrificado 

voluntariamente una parte de sus riquezas por el bien común ,«y encargádo- 
se de completar los regimientos húngaros, y de contribuir con los medios 
conducentes para facilitar su reemplazo en lo sucesivo,,se dan la enhorabue
na al ver que estos esfuerzos de su generosidad, que estas pruebas de su fii 
delidad y patriotismo, corresponden á las ideas y afectos de V, M.; cuyas 
acciones todas se dirigen á la felicidad y bien de sus pueblos, y que por lo 
mismo han merecido la aprobación de su Soberano.

Habiendo manifestado V. M. su solicitud paternal y su anhelo no so-
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lo"de reparar la fuerza del reino, sino también de asegurar su prosperidad, 
de acrecentarla y llevarla al mas alto grada de grandeza; los estados han 
creído que su reconocimiento respetuoso eíxigia en este caso que manifesta
ran una sumisión filial, igual al zelo dé WM.,' para asegurar y afianzar el 
trono, concurriendo al logro de sus benéficas mitas.

,, La confianza que tienen en V. M., como que es padre amante de sus 
hijos, su sincera fidelidad, y sobre todo la importancia, la extensión y la 
novedad ¡de los .objetos qué se han ventilado en la dieta > han llenado los co
razones de todos sus diputados de un ardor tal i que iio era fácil r'eparar-ehél 
largo tiempo que ha corrido desde sii reunión.r r r ^ r

„Sin embargo, han creído que uno de sus deberes mas sagrados era eví- 
-tar todo aquello que pudiese ocasionar dilación en deliberaciones de tanta 
importancia. Asique, sus deseos eran de poder dar curso mas pronto y expe
dito , mayor valor y mérito á estas deliberaciones, y alas providenciasdirí4- 
gidas al bien general que dependía de elláS'í y corresponder-asi á los;deseos 
de Y. M. ¡, terminando mayor Humero de asuntos ; pero su multitud, im
portancia y naturaleza, no les han permitido satisfacer sus biuénos deséos. ;

„No obstante , como á fuerza de trabajo se han preparado y arreglado 
muchos puntos, de manera que puede ya tomarse sobre ellos una pronta 
resolución, los estados esperan que en lá dieta próxima, que V.-Mi se há 
dignado anunciar, habrá menos detención en las deliberaciones, y quedarán 
cumplidos los deseos é intenciones de V. M. ¡ :.í . ■ n <■

„ Los estados, pues, al ofrecer, por mi conducto, al pie del ¿roño sii4 
humildes gracias por lá sanciqu que \\ M. se ha dignado dar á sus decre
tos , po limitan !sus esperanzas á los artículos actuales, sino que, penetra
das: de una confianza filial, y animados de los sentimientos de ía absoluta 
sumisión y fidelidad que han jurado, fundan su prosperidad futura y su 
completa felicidad en .et amor que V. M. les profesa; y asi le suplican' 
conmigo que continúe manifestándoles la misma benevolencia hasta 
ahora.” 1 *

GRAN BRETAÑA.
: ,Londres 14 de enero.

No cesan de-llegar noticias de nuevos desórdenes cometidos en Irlanda. 
Andan .muchas quadrillas de-gente armada, que registran las casas de Campo 
y de los arrabales de las ciudades y llevándose las escopetas, espadas y mnní-^ 
dones que encuentran ; y aunque no siempre, se han llevado también algu
nas veces las alhajas de oro y plata. Por lo que se ve de sus ropas, moda-1 
les y lenguage, parecen gentes de buena educación y porte. El gobierno de 
la isla está tomando las providencias mas eficaces para reprimir estos movi
mientos parciales j que son los indicios y precursores'ordinarios de Una in
surrección general. ! , 1

Escriben de Plimouth que son innumerables las desgracias que han oca
sionado las últimas tempestades. Mas de 30 embarcaciones se han perdido 
con cargamentos y tripulaciones, sin que se haya salvado ni un hombre si
quiera. Daba gran cuidado la suerte de mas de la mitad dé los tramportés-de 
la expedición del almirante Cotton, que se habían separado del resto'de la- 
esquadra por .el mal tiempo, y de quienes no se há tenido noticia desde en-
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tronces. Los demas buques del convoi, que han conseguido volver á tomar 
puerto, se hallan en tal estado que no podrán salir en muchas :ema:ias; por 
manera, que qualquíera que fuese el destino de la expedición mandada por 
el general Spencer, se puede mirar como abortada y deshecha totalmente la 
empresa.

. y FRANCIA.
Parts 2 4 de enero. . . y

Hpi por la mañana ha tenido audiencia de despedida del Emperador el 
Exentó. Sr. duque de Frías, embaxador extraordinario «de S. M. católica.

El senado conservador á propuesta del gobierno expidió el 21 de este 
mes el senadoconsulto que sigue:

art. i.° Se permite al gobierno levantar 8b© quintos de la conscripción 
del año de 1809.

2.0 Todos ellos serán jóvenes nacidos desde i.° de enero de 1789 hasta 
i.° de enero de 1790.

3.0 Se les empleará, si puede ser, durante el año presente en comple
tar las legiones de reserva ael interior, y los quadros de los diferentes regi
mientos que tienen depósitos en Francia.

4.0 Este senadoconsulto se enviará por medio de un mensage á S. M. I.y R. 
= Él presidente y los secretarios.

Motivos del senadoconsulto sobre la conscripción del año /8op. Dis
curso pronunciado por Mr. Regnaud de St.- Jean-d' Angelí, ministro de 
estado.

,,Senadores: Quando vuestra prudencia puso sobre las armas ¿ foseaos^ 
critos del año de 1808, el objeto de vuestros deseos era la paz, prepara
da ya con ilustres victorias. Quisisteis dar nuevos medios para vencer y pa
cificar; y el suceso ha sobrepujado á vuestas esperanzas. Se ha apagada el 
fuego de la guerra en el continente: los dos Soberanos mas grandes del mun
do h an jurado una paz duradera, y la Europa ha respirado algún tanto.

Pero hai un gobierno que mira con horror la tranquilidad de Europa, 
la paz con susto, la discordia como necesaria, y la guerra como;su espe
ranza única. La Gran Bretaña ha contestado á la generosa mediación que 
le ofrecía el Emperador de Rusia metiendo á sangre y fuego la capital de 
su mas antiguo aliado; haciendo profesión mas solemne que antes de des
preciar los derechos de las naciones, y, proclamando mas inhumanamente 
el principio de la guerra eterna.

La indignación de todos los Soberanos ha sido correspondiente á los ma
nifiestos injuriosos, á las sofísticas declaraciones, y á los actos bárbaros del 
gabinete de S. James.

Ya se han verificado los presentimientos que los oradores de S. M. os 
manifestaron hace un año en esta misma tribuna. „ Del seno, decíamos en
tonces, del continente que la Inglaterra ha querido abrasar, es de donde 
se le ha de hacer en adelante la guerra mas terrible. Sujetándola en to^as 
las costas de Europa á los principios que ella ha establecido en todos lo$ nta- 
res, es como se la ha de reducir á las antiguas reglas del derecho de gentes 
y de las naciones civilizadas. Excluyendo sus embarcaciones de tod^f las 
costas en que tengamos tropas ú aliados, es como se castigará al misterio
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ingles de la culpable tenacidad con qué se niega á dar la paz al mundo.”

Tales fueron ^ senadores, las palabras que os dirigimos al pediros la cons
cripción del año de 1808; y con efecto se ha formado una poderosa y san
ta liga para castigar la oligarquía inglesa; defender los. derechos de las na
ciones, y vengar á la humanidad entera. Desde el Mediterráneo hasta el 
Báltico, desde el Nilo hasta el, Neval, apenas quedan á los buques de la 
Gran Bretaña algunas playas adonde abordaryilgunos puntos en que no les 
esté prohibida la entradas : ; ; ’ ■ ’ r.

Pero no basta el haber pronunciado en uso de úna justa represalia está 
especie de entredicho contra la Inglaterra. JEs menester que no se le permi
ta vivir tranquila en el asiento de su iniqua dominación, en ninguna de sus 
costas, en ninguna de sus colonias:, en' ninguno de los puntos del. globo'de 
que no está excluida todavía. Es menester que la Inglaterra, repelida de una 
parte del mundo, y amenazada en todas las otras, no sepa adonde dirigir 
sus escasas fuerzas militares; y que nuestros exércitos, mas poderosos que 
nunca, esten prontos á llevar á sus dominios nuestras victoriosas y venga
doras águilas.

Estos son los motivos que han determinado á S. M. á pediros una nue
va conscripción. La anterior ha sido., como ya ,1o habíais previsto’,-la pren
da de la paz del continente: esta será el presagio de la paz dé los mares a - 

El • saqueo del arsenal y puerto de Copenhague, y la emigracion de la 
esquádra portuguesa, no handexado sin buques álxontinente.Todavía pue
den medirse nuestras legiones con las milicias inglesas: todavía puede la 
Irlanda esperar socorros contra la opresión =*. la India puede todavía.aguar
dar á SUS libertadores. ’-b •; r. ir-., • o-.» . a¡ . L

Y mientras que nuestras falanges ¡veteranas. marchen tparai'acelerar él 
cumplimiento de los, decretos de la 'justicia , nuevas =legiones de valerosos 
jóvenes aprenderán á obedecer cy. á pelear baxo la inspección’ paternal dé 
esos magistrados guerreros, : de esos ; generales senadores, que con tanto 
áselo y fruto han Formado ya otros soldados para llenar los huecos, dé los 
que se han ^sacrificado jpor su patria, o que concluida su milicia y se han 
restituido á sus hogares. ..¡ r: -.d míM-j-J'!. i..l .:;.:í;v . '¡¡ “

S.Mrtendrá medios superabundantes para executar sus pensamientos pa
cíficos ó sus proyectos.militaresí: .unirá ; á¡ los poderosos exércitos de sus fie
les aliados, para la defensa y triunfos comunes, fuerzas tan Considerables; 
que no podrá Eaber duda acerca del éxito.. ■’i í i

Causa tan justa no ; seru ¡ vanamente defendida por- tantos medios, ni 
protegida por tanto poder sinfruto.JUna liga;respetable por- las¡ naciones de 
que se compone, generosa en su política, justa en suobjettí y yjterriible 
por Sús. recursos yóreducifásfinalmenté átnuestros énemigds^ la! jhsticiá por 
el temor, ó á la sumisión por la ¡victoria;” s--:í! r: ; :í

> . Informe del .minifino]. déla guerra d S.M. J. y R* *
,V.-> MI íné há r mandado formar el . primero y segundo cuerpo de obser*

corp©rarse coneiprimeroisi 10 piden
, que todo lo preveo; &a Querido que se coloque en [tercera lí*



néa el cuerpo de. Observación del Océano, á las ordenes del mariscal 
Moncei.

„La necesidad de cerrar los puertos del continente á nuestro irreconci
liable enemigo, y de tener fuerzas considerables en todos los puntos de ata
que, á fin de aprovechar las proporciones que puedan presentarse de llevar 
nuestras armas á Inglaterra, á Irlanda ó á las Indias, pueden hacer nece
sario él poner en pié la conscripción de 1809.

,,E1 partido que domina en Londres ha proclamado el principio de la 
guerra perpetua, y la expedición de Copenhague ha puesto de manifiesto 
sus criminales intenciones. Aunque toda Europa ha levantado el grito contra 
Inglaterra , y aunque en ningún tiempo ha tenido la Francia tan numerosos 
exércitos como ahora, todavía no basta; es menester que nos pongamos en 
situación de atacar el influxo ingles , dónde quieta qué se halle , hasta con
seguir que el aspecto de tantos peligros fuerce á lá Inglaterra á separar de 
la dirección de los negocios á ¿sos oligarcas , y confiarla á hombres juicio
sos y capaces de conciliar el amor é interes de su patria con el amor é ín
teres del género humano.

,,Una política vulgar hubiera quizá movido á V. M. á afloxar en los 
aprestos militares; pero esto seria un azote para la Francia , y dexaria im
perfectos los grandes designios que V. M. tiene entablados. Sí señor . V: M., 
lejos; de disminuir sus exércitos, debe aumentarlos hasta que la Inglaterra 
reconozca la independencia de todas las naciones, y restituya á los mares 
el sosiego que M. ha dado al continente. Será sin duda sensible para 
V. M. exigir de sus pueblos nuevos sacrificios, é imponerles nuevas obli
gaciones* ; pero debe ceder al clamor general dé todos los franceses, que no 
quieren oir hablar de descanso hasta qué queden libres-los mares , y hasta 
que una: paz equitativa restablezca; á la Ffanéia en el mas justó , útil y ne
cesario de sus derechos. = París 6 de enero dé iSo$. = Clarke.tf 
-••• Mr.Reubéll, miembro qué fue del directorio de Francia^, ha rfuietto el 
mes pasado en Colmar, ciudad de la Alsacia superior.

Se dice que nuestro gobierno trata de comprar á la Rusia la esquadra 
que tiene en el Tajo.——. Al mismo tiempo se anuncia cómo próxima la sa
lida dé las ésquadras de Brest y Rochefprt/ > i - > í » ¿ r ::

....... • ■ ESPAÑA. . ........ . ...... ..
*' ¡ ' Irtin i.° de febrero.

Razón de las tropas francesas que continúan pasando por esta villa.
‘Tj> dé eriéto} Un tren dé artillería con 8 cañones y 4 /obuses , 3 fra

guas, 3*4 Carros de municiones * 5! dé e<iuipagé^ 74 holnbrés de-caballería y 
23ó de infantería, ¿ón 3 oficiales. iPasó también dé largo el regimiento de 
’Vestfalia*. Por- fá noche llegó Mr. Taboüséaur, áudltoF'dei consejo de estan
do, que va en posta á Lisboa/

aoy 21 r 22. Diferentes partidas.de infantería, que componen 564 
hombres * córr los generales Privé 

$4 %n2$ríV:‘Doscientos hombres 
guñosCafxésd'é fnuniciones.

*39

V; Mottton édecan del .Jimperador 
*áe- infantería v 20 de caballería 'crkfi AL
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2<T, 27'j 328 y 2J>. Algunos- destacamentos que componen un total de 

580 soldados dé infantería y 150 de caballería.
¿o-J'gi. Trescientos veinte hombres de infantería eh varias partidas, 

con los generales Dufour v Borel. s
1,° de febrero. Qnatro batallones incompletos, que ascienden á,i8oo hom

bres, deinfantería. . ; , ' ■ - o/i.
Hoi han salido de aquí para Aran juez i5caballos !decoehe,que ¿1 Em

perador Napoleón envía de regalo al Reí ¡nuestro señor*. i; .• ¡
Madrid £ de febrero . : '

El Reí» en atención al particular mérito que han contraído en lá glo
riosa defensa de Buenos-Aires los oficiales del real cuerpo de artillería, y 
los demas de diferentes cuerpos agregados al servicio, de dicho .cuerpo., I13 
tenido á.bien, conformándose con el modo dé pensar del Sermo. Sr. Prín
cipe Generalísimo Almirante ^ concederles las gracias siguientes:

Ai teniente coronel D._Fcaueisco Agustint, comandante de; artillería , el 
grado de coronel de infantería > y, sueldo de coronel del real cuerpo de ar
tillería en aquel departamento.

Al capitán de dicho real cuerpo D. Antonio Martínez, grado de tenien
te coronel de infantería. : :_ .• s

A los subtenientes del mismo D. Matías Cevadet , con grado de teniente, 
y D. Diego Solano, al primero grado de capitán dé infantería, y al.según-* 
do de teniente. . -• ■> ■- -

A D. Ambrosio Agustini, cadete del regimiento de infantería de Bue
nos-Aires, graduado de subteniente, grado de teniente. :

A D. Benito Martínez» subteniente del cuerpo)de ¡blandengues; de Sánt* 
;Fe., grado de. teniente d£ caballería,- : b ¡r' t--> rcv. '..A

A E). Juan; Bautista Rondean * ayudante! mayor. de voluntarios de ca-* 
ballena de Cdtdoba ,-grado de capitan de cabaliéría. ■ ¿ >

í A. O, Francisco Requería Perez, que por falta de ingeníete hizo' fun
ciones de tal, y sirvió de secretario al comandante general, grado y. sueldo 
de capitán;de'infantería.* ' .wr ::: y. ■. oJ;j A.

A J>;. Guardo Rstcve iJach, teniente coríonel graduad^ * ór¡ comfiiadanf 
te primero interino del cuerpo do patriotas deJaiHJnioni ¡y Á Í>* JoSeTTor-r 
nasuera , teniente coronel graduado, y comandante segundó interino del 
referido cuerpo de patriotas, graátfde coronel de milicias urbanas.*

A los capitanes de milicias urbanas D. Juan Bautista Azpard, D. An
tonio Busto? y D.; Manuel Rentería , D* Hilario Santos Ramhfeá > D. Ramón 
Acuenzaít jÓ^GÍndi4o Manuel §an Martin, D. Francisco R Josef
María Perez^, D. Jo?ef M^tep Echevarría , D. Jaime Salas * E>» .Salvador 
Ros v Antonio DyMnbncUco Bordqii i-.Xf-. Miguel Eelií*> fe Fe-
dedeoR<^rííguea*f>D*;Ramón Alcántara, D. Gerónimo Rabada, ,B» RáL 
mon Antonio Sanfuente, D. Josef Martin Ortega , D. Josef Antonio Ace- 
val , I>. Gerónimo Agüdélo, D. Aparicio Vidaurraga:, I>. Manuel Rodri-
fuez Saludua, E). Josef María Rodríguez, D. Santiago Cerro, y Zamudie, 

>. Biego Estanislaor Imaces, Xbr josef fiaría; AgU&tini,! D, Gaystano Stair- 
la, D. Gaspar Sampier; y á los capitanes del cuerpo de patriotas 0. Mi-



guel Esquiaga, D. Josef Francl , Jtían Ignacio Terrada, D. Juan /Ra
mos, D. Bernabé San Martin, D. Bernardo Mateo Ximenez, D. Manuel 
Pintos’, y á D. Juan de Dios Dbzó , capitán y sargento mayor interino del 
referido cuerpo de patriotas, grado de teniente coronel de milicias urbanas.

A los tenientes de dichas milicias D. Juan de Viatica, D. Antonio 
Echavarri, D. Josef Rivas, D. Ramón Gorrondona, D. Juan Bastarte, 
D. Antonio Zavala , D. Francisco'Baldrich , D. Eugenio de Iturraga, Don 
Basilio Viola, D. Julián Viola , D. Juan Viola, D. Mauricio Xaplaneta, 
D. Pedro Nicolás Ximenez , D. Ventura Carbonell , D. Félix Victoriano 
Gómez, D. Juan Godoi, D. Juan Jorge, D. Juan Vicente Vandeli, Don 
Andrés Alvarez de Toledo, D. Manuel Gestal y Castro, D. Matías Cá
mara: á los tenientes del cuerpo de patriotas de la Union D. Antonio San
tiago 'Ulano, D. Juan: Pedro Zerpa'p D. Francisco Alvarez de Labraría, 
D. Juan Tornáguera, D. Manuel-Vidal; D. Bernardo Ansoategui, D. Antoni© 
Cruz; y á D. Manuel Ribera, comandante del cuerpo de maestranza esta
blecida en la fortaleza, yD. Francisco Cottia , capitán de dicho cuerpo de 
maestranza , grados de capitán de milicias urbanas: á los subtenientes de las 
expresadas milicias D. Gabriel de los Ríos , D. Gaspar Urdapiileta ,;JD. Juan 
Narcdo y Riega, D. JósefMaría Santelices , D. Josef Matías Costa, Don 
Juan Domingo Allende , D. Juan Francisco Diaz , D. Angel Hubach ; á los 
subtenientes del cuerpo de patriotas; D. Miguel Mugra, D. Vicente Bor
das, D. Juan Bautista Viton, D. Julián Corbera, D. Juan Pedro Macha
ren! , D. Roque Laurel, D. Ramón Urien , D. Angel Ubac; á los cadetes 
del expresado cuerpo de patriotas , con grado de subteniente, D. Juan Jo— 
sef Ferrer, D. Josef Beruti , D. Josef Zerero; á D. Francisco Osoro , Dop 
Juan Abundante Boqúi,<D. Juan Bautista Ceiaya.-y D. Jósef María Coitia, 
ayudante mayo?, y tenientes del cuerpo de maestranza establecida en la 
fortaleza, grados,de teniente de milicias urbanas; A D. Carlos Baneti , Don 
Mariano García, D. Carlos Cheloni, subtenientes del nominado cuerpo de 
maestranza ; y á B. Isidro Castellano, abanderado de dicho cuerpo, grado 
de subteniente de milicias urbanas.

*4*

’:AD; Domingo'Ugalde,'. alférez de fragata graduado, comandante pri
mero-dé la oficialidad del regimiento ¡de naturales Pardos y Morenos, gra— 
d<xde alféréz de navio; á'D. Josef Antonio Acebal, comandante segundo, 
y D. Miguel BarCeío , ayudante priitiefó del expresado cuerpo, grado de 
teniente de milicias disciplinadas : á D. Francisco Lanuza, ayudante segun
do!, y;á los habilitados de ayudantes D. Julián de IaCendeja, D. Domin
go-Burgués Agrado de subteniente de-milicias disciplinadas.. ;

Af los capitanes dé poior ■ de £-citado¿ regí miento de- naturales Pablo- de ía 
Vega y Carlos Suarez', Mariano Escovar , Romualdo Salazar , Apolinario 
Pimienta ^ Manuel Espinosa y Mateó Silva, grado de capitán de milicias 
discipí-n ¡das de su color. i "
■ A los tenientes del mismo regimiento Pedro Leen Ronce, Antonio Ra
mírez» Francisco Guillermo .Josef Féliv; Pintos, Laureano Gámez, Josef 
San Martin , Josef -Venfin'ra- Videla y Domingo Maqueda > grado de -capi
tanes de' milicias tirban is de 'su color; y á los subtenientes • del • expresado 
regimiento Joaquín •• Martínez-y Isidro Hermosi, Juiraa • Ahñandoz , Josef



r$i
Gamboa, Manuel González Gama,rMiguel AlmítndQg /"Antonio Daban, 
grado de teniente dé milicias urbanas de su color. , ' ■

A D. Salvador Ros, D. Antonio Costa,, D. Cayetano Sturla, D. Ra
món Alcántara , D. Gerónimo Rabasa, D. Ramón Antonio San Fuertes, ca
pitanes urbanos: D. Juan de la Vianca, D. Basilio Viola, D. Juan Viola, 
D. Pedro Nolasco Ximenez, D. Juan Jorge, D. Matías Cámara, tenientes 
urbanos; y D. Manuel de los Ríos, subteniente también de urbanos, que 
van comprehendidos en sus respectivas ciases para obtener las inmediatas 
graduaciones, ha resuelto S. M. que en su real nombre les dé ademas el 
virei las gracias por haber servido sin sueldo mientras estuvieron em
pleados.

Asimismo ha concedido S. M. el empleo de comisario de guerra del 
exército á D. Vicente Echavarría , en. consideración,;á haber desempeñado 
este encargo con la mayor exactitud para atender en los gastos de artille?» 
ría, y haber proporcionado con su crédito crecidas sumas,

Igualmente ha mandado S. M. que al Dr. D. Andrés Florencio Ramí
rez, capellán del regimiento de patriotas de la Union, agregado á la arti
llería, cuyo encargo sirvió sin sueldo, lo proponga, el virei para una pre
benda de la iglesia catedral de Buenos-Aires , ¡proporcionada á su mérito y 
circunstancias, . . . ;¡ , /

Que por el mérito que contraxeron D. Bernardo Nogue, cirujano deí 
real cuerpo de artillería, y su hi jo D. Manuel Nogue, den años de edad, 
que se singularizó en la defensa, ha concedido también S. M. á dicho Don 
Manuel la gracia de plaza de artillero distinguido en una de las compañías 
de artilleros veteranos del departamento de Buenos-Aires, cón todos los 
goces como tal artillero , y que quando haya cumplido, 16 años dé edad , se 
le promueva á subtenencia en la misma brigada, siempre tque se'aplique, y 
tenga la disposición y circunstancias qué requiere este empleó,,

Ha mandado S. M. que á las viudas , y en su defecto á los hijos, de Don 
Josef Pió Muxica, capitán comandante, D. Eustaquio Cabieces, teniente-, 
D. Juan Rufo de Zorrilla, ayudante maycír, graduado de capitán, y á 
Juan de Dios Campuzáno, capitán retirado, y Pedro Isica, subteniente, 
que fueron muertos en la defensa de Buenos-Aires.,', se les ¡considere la pen
sión que señala el monte pío á sus respectivas graduaciones , haciéndoles el 
abono desde el dia del fallecimiento de sus maridos. Que igualmente á las 
viudas, y en su defecto á los hijos de los cabos Baltasar García y Frutos 
Diaz , y de los artilleros Guillermo Smit, Carlos. Solars , Juan Zaple, Pe
dro Lloc , Matías Otorgue, Carlos Deuman, Josef Maler y Bartolomé Si- 
ris, qué fueron muertos en la defensa , se les abonen los dos. tercios del to
tal haber mensual de las respectivas clases de sus maridos desdé el dia del 
fallecimiento de' estos, baxo las mismas circunstancias que S, M, tuvo á . 
bien conceder en las ultimas epidemias de la península, Que igual gracia de 
los tercios del haber disfruten las viudas é hijos de dos cabos y quatro 
soldados del regimiento de naturales, Pardos y Morenos , que también fue
ron muertos en la defensa sin que se exprese sus nombres en la relación dé 
la propuesta. Que por lo que corresponde á los sargentos veteranos del real 
cuerpo de artillería, que en general se recomienda su mérito sin nombrar-*



los, há mandado igualmente S. M. que el virei, á propuesta del coman
dante de artillería , premie á los mas beneméritos con el grado de subte
nientes de infantería, haciéndoles desde luego por tales, y dando cuenta 
para la remisión de los respectivos reales despachos, y que á los restantes 
les conceda Escudos de^entaja ó distinción con proporción al mérito que 
hayan contraído. Que á los cabos y artilleros veteranos, y obreros de 
maestranza que se hayan distinguido, los premie también el virei del mis
mo modo, á unos con escudos ae distinción y ventaja ó sin ella, y á otros 
con el abono de, uno ó dos años de antigüedad para la opcion ál©s premios 
de constancia. Que á los sargentos , cabos y soldados de los demas cuer
pos agregados al servicio de la artillería se les premie , teniendo mérito com
petente , por ;el mismo término qué á los de las. mismas clases veteranos en 
sus respectivos cuerpos.

Asimismo da facultad S. á dicho virei para que á los oficiales de co
lor que se hubiesen distinguido, en la defensa les conceda la medalla de su 
real efigie, ya.de oro 6 ya de plata , como premio: destinado á los individuos 
dé; esta clase que contraen'mérito particular. i ¡ *'- ■

Y últimamente quiere S. M. que el virei proporcione algun premio, se-i 
gun su mérito y profesión, á Br. Gregorio Pizarro y Grimau , que sirvió 
de capellán en la fortaleza de Buenos-Aires, 6 proponga áS. M. lo que juz
gue mas conveniente y proporciqnado á favor de. este religioso.

JEn la gazeta última pági 129!, línea penúltima, donde dice desde i.° dé 
e\%ero, léase desde 1.° de diciembre. : . '

. : VENTAS ' JUDICIALES.
Se hallan de venta y pública subasta en el'Ferrol dos casas, retasadas en venta y 

renta, la una en 266,700 rs., y la otra en 117©, situadas en la calle traviesa del 
Castañar y la de la Magdalena, en Ja nueva^poblacion de dicha villa, estando re
culada la producción anual de la i.a en 16,002 rs. y la de la 2.a en 7020 ; y se ad
miten posturas por el término de 40 dias contados desde el 6 del presente, en la au
ditoría aejpiarina de aquel departamento. '

Por providencia de D. Jósef Gárcini de Queralt, juez comisionado regio en la 
diócesi de Granada , se ha señalado el día 22 del corriente para el remate de una 
hacienda, compuesta de 250 marjales de tierra de riego, con morales., olivos, cas
taños, nogales y. otros 4rholes frutales, y una casa principal , con moíineta'de aceite 
y_ demás pelechos , situada en término del lugar de Nígueías, provincia de Grana-' 
da:, tasada en 8o,445 rs. Quien quisiere hacer postura lo execuíará por la escribanía 
que desempeña Ó. Mariano de Zayas. . ;
# Por providencia de D. JoseFMaría de Lomas, juez subdelegado en el departa
mento de Andujar, en vista de la superior aprobación dada por la comisión guber
nativa de 19 de enero último al remate celebrado en i.° del mismo de la hacienda 
de olivas, conocida por Sevílleja, sita en eí término de la villa de Bailen, tasada en 
048,896 rs., en la propia cantidad en vales reales; componiéndose dicha hacien
da, de 2878^ olivas, 2 casas principales, oficinas para eí casero , casillas para ace i tu-; 
ñeros, molino de 2 vigas, parada de tinajones, bodega con crecido número’de va- 
sos y demás jmexo, con un pedazo de tierra de 2 fanegas para hortaliza, con agua de 
pie; esta señalado el término de 30 días, c@ntados desde 26 de enero próximo pa- 

Para ^ trcS tnejorus; entendiéndose los 10 primeros para el del medio diez
mo , los segundos para la del diezmo entero, y los últimos para la del qua'rto;~coa



la. qualidad dfe que si *e« qualquíerj de ellos seÁfvéseatflse afgwtra ¡ $e*'cclc!mr&.m re-; 
mate al tercero día siguiente de ios diez asignidos pin la que se ofrezca. Quien qui
siere hacer qaal esquí era de dichas mejoras, lo executará por la, escribanía del cargo de; 
D. Cristóbal Valero y Arcas.

Hn virtud de real facultad se vende un inoiino harinero, llamado de Moyarniz,' 
situado en termino yjurisdicción de U villa de'Cabanillis del Campo , solaré eí rloí 
Narres; que 'tiene 4 piedras con capacidad espaciosa, y una'posesión que Ocüpá i 3?&ñé-* 
gas, 4 celemines y 6712 pies quadrados superficiales de sitio , tasado eii481^41ij-’rs.- 
25 rrirs. Quien quisiere hacer postura acuda ante el Sr. D.Tórquató Antonio Colla
do, teniente corregidor de esta villa, y escribanía de número de D. Juan Raya, el 
dia 12 del corriente de doce á una. j

H4.

■ AVISO. ;............ -- ■
. ,En 23 «ñero remitió: D. Ignacio de Epalzar, vecino de la villa de Orozco, 

señorío de Vizcaya, á D. Pablo Antonio de Epalza, de Bilbao, un vale ¡real degopí 
pesos, creación de setiembre, núm. ¿5898,éndosadó'á.ftvfor de D. Ignacio por Don 
Antonio de Ofabarria en techa de ió del mismo, y acompañado de upj testimonio» 
para ponerle en la real caxa de amortización para redención,de,un censo, el gual S9. 
ha extraviado ó perdido. Quien tuviere noticia de dibho vale , la comunrcáfá a cual
quiera de los dos Epalzas.

LIBROS.
Profecía-política, verificada en lo que está sucediendo á los portugueses por su 

ciega afición á los ingleses. Esta obra no puede detar de excitar en el di a la atención 
pública al ver lo que pasa; y si hoi se hubiera de escribir alguna cosa sobré la suer- 
tede aquel reino, parece que nó se pudiera hablar con mis acicrto'ni discreción des
pués de ver Jo que ha pasado. Trata de la industrié de Portúg^d ¿' del origen desu; 
rÍqueza~,~de'Stis rentas públicas j del influxtrdeias~mrnasdelBrasiien. el srstema~gc#,~" 
neral de Europa,de su oro considerado tomó mércáhcía ,de la influencia sus pro
ductos para mantener la población, del ínteres dé Europa eii Conservar áqiíél patS en 
la’ situación en que se hallaba, de su clima con relación a la industria; del luxó y 
sus efectos, de su dependencia dé Inglaterra , de las causas por que uñas .nacioriés 
trabajan, y otríls sé estari ociosas; y finalmente concluye cón una relación históricaI 
del terremoto de-Lisboa. Se vende á <5rs. en rústica en haá' librérías de Gastill'O jífre^- :
te í las gradas de S. Felipe, y de Gómez Fuéntehébro, callé, dé has Gárfeíásy !

Memorial literario', múrn. 2.0, perteneciente al día to de erteró. Contiene él arr 
tículo 2.0 de la-historia del reino de Valencia, qué compreheñde desde el arribó dé
los fenicios hasta las guerras cón los cartagineses: idea general de la estadística de la 
Plana de Casteíló: la conclusión de la vida de D. Hugo de Moneada: varias refle-J 
xiones acerca ¡de España,considerada como guerrera, y comparada coa las demas na- ’ 
ciones de Europa: anécdota: nótíeiá y. crítica de las: modas del día*, y algunos chis-* 
tes.—Memorial literario, núm. 3.0, correspondiente al diá 30 de ¿ñero. Contlené? 
ei-artíqulo 3.°'de ia historia deh re i no de Valencia , que compreheñde las guerras boa, 
Iqs;cartagineses: idea-general dé ía estadística de la nuerta; de Valencia, con unií l*á- ‘ 
mina que representa los triges que se usan en la mayor parte del reino: noticia de 
Ausias March y sus obras: crítica dél elogio de D. Josef Severo López , compuesto 
por: D. Tomas García Suelto: noticia crítica dél .papel intitulado Idea del teatro pin
toresco y mecánico; y el artículo variedades, que contiene la relación dé un fenó
meno de agricultura,, modas/fábulas*&c. Se hallarán con los anteriores en la-libre--- 
ria.de Escribano, cíilie de las Carretas, donde sé admiten suscripciones para Madrid' 
y las provincias.

EN LÁ IMPRENTA REAL.


